
Santiago,  dos de abril de dos mil veinte.

Estese a lo que se resolver .á

Advirti ndose  la  existencia  de  un  error  de  transcripci n  respecto  de  laé ó  

resoluci n de fecha 31 de marzo de 2020, se rectifica en el tenor que sigue;ó

Donde  dice: “El  aislamiento  social  de  todos  los  trabajadores  de  la  

empresa denunciada que padezcan, sufran o tengan una condici n queó  

haga aconsejable la cuarentena , y que re nan los siguientes requisitos; ú

a) No estar en los grupos objetivos de riesgo, a saber: personas de tercera 

edad, personas con hipertensi n arterial, personas con enfermedad cr nicaó ó  

respiratoria.  Para  determinarlo,  deber  estarse  a  la  buena  fe  delá  

trabajador.

b) No tener a su cargo el cuidado de personas que est n en los gruposé  

objetivos de riesgo se alados en el numeral anterior, o al cuidado deñ  

ni os menores de diez a os.ñ ñ ”

Debe decir:  El aislamiento social de todos los trabajadores de la  

empresa denunciada que padezcan, sufran o tengan una condici n queó  

haga aconsejable la cuarentena , y que re nan los siguientes requisitos; ú

a) Estar en los grupos objetivos de riesgo, a saber: personas de tercera 

edad, personas con hipertensi n arterial, personas con enfermedad cr nicaó ó  

respiratoria.  Para  determinarlo,  deber  estarse  a  la  buena  fe  delá  

trabajador.

b) Tener  a  su  cargo  el  cuidado  de  personas  que  est n  en  los  gruposé  

objetivos de riesgo se alados en el numeral anterior, o al cuidado deñ  

ni os menores de diez a os.ñ ñ

Notif quese  al  denunciante  por  correo  electr nico,  a  la  denunciadaí ó  

personalmente de acuerdo a lo dispuesto en los art culos 436 y 437 del C digo delí ó  

Trabajo la cual deber  realizarse por el Centro de Integrado de Notificacionesá  

Judiciales previa coordinaci n del Jefe de Unidad de Causas de este Tribunal conó  
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dicho Centro de notificaciones en el domicilio se alado en la demanda o en aqu lñ é  

que el ministro de fe constate fehacientemente en el curso de la diligencia.
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Provey  ó do añ  Marcela Solar Catal ná , Juez Titular del Segundo Juzgado de 

Letras del Trabajo de Santiago.  

M.A.V.M.
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A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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